
Política 6705         
 

First Reading 9.18, Adopted 10.18 

 

 
Cobro de servicios de alimentación y saldos negativos 

 

Cada estudiante puede tener una cuenta de cafetería en el punto de venta.  Es responsabilidad del 
padre, de la madre o del tutor mantener un saldo positivo en la cuenta de comidas del estudiante.  La 
participación es voluntaria ya que los estudiantes pueden traer su propio almuerzo de casa. 

 

Los padres o tutores que abran una cuenta en la cafetería pueden depositar dinero por anticipado en 
una cuenta del estudiante con tarjeta de débito o crédito usando el sitio web de pago del Distrito.  El 
uso de este programa en línea también permite a los padres y tutores hacer un seguimiento de los 
saldos de la cuenta, controlar las comidas compradas y recibir notificaciones de saldo bajo por correo 
electrónico.  También se aceptan depósitos para la cafetería en todos los edificios escolares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


